
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

Habiéndose aprobado inicialmente el Estudio de detalle: 

Tipo de instrumento: Estudio de detalle 
Ámbito: C/ Atajillo S/N de Felix 

0704607WF3800S0001YG 
Instrumento que desarrolla: Adaptación Parcial del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Félix a la Ley 7/2002 de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (AP del PDSU, en adelante)  
Objeto: Fijar nuevas alineaciones en el ámbito de un vial en fondo de saco, dentro de la trama de suelo urbano  
Clasificación del suelo: SUELO URBANO 
Tipo de instrumento: Estudio de detalle 

De conformidad con los artículos 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía y 104 y 112 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca trámite de 
información pública por PLAZO DE VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este 
Boletín Oficial. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento dirección https://www.felix.es. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del 
otorgamiento del trámite de audiencia. 

En Felix, a uno de diciembre de dos mil veinticinco. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Baldomero Martínez Carretero. 
 

B.O.P. de Almería - Número 243 Viernes, 19 de diciembre de 2025 Pág. 15_______________________________________________________________________________

3418/25

D
oc

um
en

to
 fi

rm
a

do
 e

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te

. V
er

ifi
ca

b
le

 e
n 

ht
tp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
o

rg
/c

sv
?i

d=
vE

1_
Z

W
R

Y
7n

2B
O

pO
9s

Q
uA

a
T

b
yw

4V
er

Q
6

1 
.



_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 6 de la Política de Firma, Sello Electrónico y Certificados de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 165 de 26/08/2020) D
oc

um
en

to
 fi

rm
a

do
 e

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te

. V
er

ifi
ca

b
le

 e
n 

ht
tp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
o

rg
/c

sv
?i

d=
vE

1_
Z

W
R

Y
7n

2B
O

pO
9s

Q
uA

a
T

b
yw

4V
er

Q
6

1 
.


